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 · 

... .. . 

PRESENTE · . · ,r . ¡ ·. . .•.. 
· ·: Asunto: licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUAOÓSl/10/17 .. · · .. ·. ' .. 

En atenciÓn a la solicitud ingr~sad~ a estaAge~cia .Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 11 
de octubr~ de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad· de Gestión, Supervisión; InspecCión yVigilancia Comercia.!. por medio del 
cual en su caráct~r de representimte legal d~l (:!Stable~imiento  
ESTACIÓN DE . ~ERVICIQ ,07 698,·. con .. ubicación . e[l CARRETERA • QUERÉT ARO -
HUIMILPAN KM: • 17+7~8; LOCALIDAD DELÁGUNiLLAS •. MUNICIPIODE HUIMILPAN, 
ESTADO DE QIJERÉtARO, CODIGO POSTAL 7 69,8o,·en lci ~ücesivo el REGULADO. tramita 
Licencia Ambiental única CLAU). Unavezevaluada la informatióri .presentada; y · 

·.·.· C QN.SI D:E RANO ó . 

l. Qw~ esta Dirección (jenerál ·de G~stión Cóm~rciaf es competente para r~visar, evaluar y 
resolver sobre la licencia Ambiental Única solicit(lda por el REGULADO. de conformidad 
con lo . dispuesto en los artículos 4 ' fracción · XXVII. y 3 7, . fracción XVIII · del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección aiMedio Ambiente 
del SectorHi~rocarburos. · · ·. . . · . • · : • . · . · · ·: . . • : .··· .· · 

11. Que el día 11\1 de octubré de 2 O 17 se recibió en la AGEN<:IA. la sciiicitud de Licencia 
Ambiental única para:. el establecimiento  misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LÚAOOSl/10/li:: · · 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de !a solicitud ~egistrada con bitácora 
09/LUA0051/10/17. referida en el CONSIDERANDO 11 del pres¡ente. 

Por lo tanto. con fundamento e~ los artículos 1; 3 fracción XI. 4. S .fracCión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndu~ti-ial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector HidrocarbUros; 11 O y 111 BIS de la .Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y ~ T fracción XVIII del Reglamento Interior de .la 
Agencia Naciqnal de Seguridad .Industrial ·y. de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 ,BIS apartado A). fracCión VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecCiÓn a:! • Ambienti:~ · · ~n materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la . AtmÓ!Jfera; además' del Acuerdo pór el. que se :reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establee/;! .los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental ~nica.. mediante un trámite 'único. ·asLcomo !a actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula deo pe ración anual publicado ell1 de abril de 19 9 7, así como 
las demásdisposidones que resultenaplicabli;s;estaDire~ciónG~n.eral de Gestión Comer<;:ial, 

. . . · . . 

. . . ·. . ' . RESl)ELV E. . . 

PRIMERO.- Tener po: cumplidos ·ios • Tequi:itos · .té.~nic~s ~Y .legale~ . Pr~s~ntados .Por el 
REGULADO paratram1tar y obtener la Licencia Amb!E:~ntal U mea. 

. . ' . . . . . . . : . .. . . · . . 

SEGU;NDO.- OTORGAR al REGULADO.Ia . 1 · • 

. . . 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA. ~o LAÜ-ASEA/25501..20.17 
. 1 

La presente Licencia Ambiental Únic.a queda sujeta al cumplimiento de'ias siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
 ESTACIÓN DE · SERVICIO 07698, con ubicación en 

Carretera Querétaro - Huimilpan Km. 17 + 7 2B, Localidad de Lagunillas. Municipio de 
Huimilpan, Estado de Querétaro, Código Postal 7 6 980; que tiene como actividad la 
venta de gasolina y diésel, con una capacidad de suministro anual de 2 8 2 9 000 litros 
de gasolina Magna. 460 000 litros de gasolina Premium y 621 000 litros de Diésel. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

Página 2 de 6 

Av. S de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, DeL Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
· Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.g~b.mx 1, 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi&rocarburos tambien utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte dé su identidad institucional 

t 

pp
Typewritten Text
Nombre de persona física

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text



SElViARNAT o ~O~~URIOAC SECRETARIA DI: 
MEDIO :\MnJENTE 1 . 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

11. 

111. 

IV. 

l 
1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad¡de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15549/2017 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

1·~···'* .. '~'\\l"Witll, -·llil· ~~~;uw~w.~~~-~<?'f•~~~~- · · ~- · -··· ¡·í'm·· ''1'l"ii.WE· ~ ¡.'Y. íW!mmm;m· · -~· · m11!l'"IJ--~~ ~· ,~.,:~ '" 1 ,¡¡, ~;:;:r; : r:r'ft,t~ .;; - ~ ' .... ·'' . . ~~~~. "'~ •:t• '· rtYfifii¡;% :' n:, j f.l'íll-t · ~ 
. . ~ · Gf~~t;O'I;:""'~~ ')_. ·'"' ~~- \ ~. ··O&tl~t - .. r~ _. t~~· · _ 

. Un !élnqut;! para alll1;:1~er~9-r. géJ_soljna 1\1\agna , 8 O 000 litros 
: Un tanque para almacenar gasolina Premiuin ! · 80 ooo litros 
.. l)n tan_glje pªra éllmacenarpJ~seJ. 80 000 .. _ _!i~_ros _ . . 
¡ Dispensélrios : .. .. · 4 :. . .. . _ 
· Pistoi.?S_ ~e f:l~SP-ªC::h() _ _ _ _ ... ,. _ , _. 12 . . . _Pistolas 
LP.JªIl~!=!d_e. ~fT1~_rg_~.fJc::i~L ........... -- ______ • --- - ~- , __ - - - --~L-• . .- ~ -~ ?. : ~- - - .......... -- ~ --- ~ - --~W.-,~ - --

La presente Licencia-Ambiental Única seéxpide por unica vez en tan.to el establecimiento 
no cambie de ubicadóno de actividad, segun' le fue áutorízada: Si es este el caso deberá 
solicitar -una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aUrtlento en la 
capacidad de alma:cenaniiento, cambios de. proceso; ampliación de instalaciones 
o la generación de nUevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualizacióq a las condicionantes respectivas: . · · .. ·. · : · . · ·_. . · . 

La Licencia ~s intransferible ·a otr¿s est~bl~dmrentos y sé . citorga_·sin perjuicio de las 
autorizacionts; permisot y registros qUe •·debari obtenerse de esta u otra autoridad 
competente. · 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitah lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiCiones ~dministrativas o e te1ráCte(general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Se~retaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales si.i Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos; a partir de laño 2 o 18. 

V. Asimismo, el REGULADO d~berá estimar y · ~eporiar en la Cédula de Operatió~ anual 
correspondiente; conforme a lb establecido en ~1 Artículo -20 del Reglanientó .de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente eri materia de Registro de 
Emisiones y Transf~rencia de Contaminantes;. las emisiones de los contaminantes a la 
atm6sfera;-hidrocarburos totales, benceno, toluenci, xileno y he~ano, derivadas de la 
operación de los tanques de aimaceharriiento y los dispensarios de gasolinas. así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

1 . • ••. • •• :.· • . · •. 

VI. El REGULA[)O deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VII,VIIIy IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

1'~ 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio EcológiCo y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 013, la . cual establece la lista de sustanéias sujetas a reporte ·para el 
registro de emisiones y transferencia de·coiitaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emis.ionesfugitiyas correspondientes. · · • . . · 

VIII. El REGULADO debe,rá ajustarse dé manera permanente: y en lo tque corresponda a los 
términos, condicionantes y/6 -rt:comendaciones asentada$ en la

1
Rescill.lción en materia 

de Impacto Ambien~atcon . Oficio ASEA/UGSIVC/DdiGC/~4-519\/2017, emitida el 30 
de octubre de 2 O 17 por esta AGEN(]J\. a favor del REGULADO. 

· _-r . 

IX. . El REGULADO, en casó de paros programados pormantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la at111Ósfera, deberá dar aviso por. escrito a esta 
AGENCIA por l.o menos con lO días hábiles oe anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de parOs no programados o deiivados de situaciones · de emergencia. el 

.· REGULADO deb~rá dar>aviso .de manera.inmediata a. las dependencias de Protección 
. Civil correspondiente; así :como aviso a esta AGENCiA a . través de los mec:anismos 
. establecidos para dicho fin. · · · ··· .. , · . · · · . . · 

X. · Para . el caso de. paros programados por m~nteni~iento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores practicas para minimizarlas emisiones de contaminantes a la 
atm6sfera, hasta en tanto no se emitan lineamientOs, directriCes, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá . realizar acCiones de .mant~nimiento · periódico · a los equipos 
indicados en la Tabla 1 deJa presente, mismas que deberán registrarse .en una bitácora 
de operación que .será susceptible a ser ·verificada por esta AGENCIA ·. ·· 

XII. El RE~ULADÓ ~eberá participar en lo~ planes de contingenti~1

1 qu~, instrumenten las 
autorrdades amb1entales locales. con el f1n de controlar la contam1nae~on que se presente 
por condiciones ·meteorológicas · desfavorables q¡· .. emisione¡~ extraordinarias no 
controladas. · ·. · · 1 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se .,!.h.! 

r?" 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad ~e sus elem~ntos,la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

1 
XIV. El REGULAgb deberá garantizare! cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 

del Reglame~to de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-20 11, que establece los criterios para clasificar 
a Jos Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles. están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la iritlusión o e.><clusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos. para la .formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El ~EGULADO deberá gara~tiza~ que él.rna~ejodentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: sólidos impregnados .. con . aceite, _lubricante . y . aditivos 
(filtros, trapos, estopas,. etc;) (O;QZ ton/año), .lodos acE!itosos (0.045 ton/año), 

·envases vacíos impregnados con aceite; lubricante, y aditivos (0.035 ton/año), 
agua aceitosa de la trrnpa de grasas .(0;04 tonhiño), así corno pilas. baterías y 
focos (0.05 ton/año), que genera cum.plén-con lo estableCido en ios Artículos 151, 

. 151 Bis, 152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección . al 
Ambiente, a los Artículos aplicables· de la Ley General para .la Wevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su . Reglamento y • a.las .Normas Oficiales Mexicanas vigentes 

. . aplicables en la materia. . . . . 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimientbdel artícúlo 35 del Reglamento de la 
Ley Gene~al para la Pre\ien~ión Y. ~est!?n Integral de !os Resid~os. en el cu_al se establece 
el :~roced1mrfnto para ~ -1dent1frcac1on de ·los restduos pehgros~s. as1 co.~o de los 

· arttculos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para ·la PrevenCion y Gest1on Integral 
de los Residóos. en ¡:J caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean cqnsiderados peligrosos según la NOM,:-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su· Licencia. ' · · · · · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir co~ lb establecido en los Artículos ·83 y 84 del 
· Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

respecto el a:Jmaceriamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · · 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General j 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 

. ~ 
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derivan, así como en las Normas Qficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las conpidcinantes fijadas . en esta Licenqia, la Ley General del 
Equili.~rio Ecológico y laP~oteceión al Ambie[lte~ la ley Gener~ par~ la P~e~ención y 
Gestron Integral de los Res1duos y los Reglamentos que de ellas sedenvan, as1 como en 
las Normas Oficiales · Mexicanas y otros . instrumentos juríditbs ·vigentes que sean 
aplicables a la Operación y funcionamiento del establecimiento; así tomo la presentación 
de quejas en fonila justificada~ y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida hurriana o que ocasionen daños al m~dio ambiente y a los bienes 
particulares o . nacionales •.. •. podrá ser · sanc.ionado por .parte de lá AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · • · · .· .· . .. · · .. ·. · .. · ..• . · · . · · : 

TERCERO.~ ' Notificar ~1     eri representaciÓn del 
establecimiento ; el presente acuerdo de conformidad con el 
artículo 3.5 de la Ley Federal de Procedimiento AdministratJvo~ '. · ·. · . · . . · · 

. . . .· 

. •• . • 1 • 1 

... ·. ·., 1 
. ... . 

: . . 

. ~ ... · ... . · ·.· . . · 
· .• !_· ·.' :_.. :,-- · . 

. . .. .. · . . . · 

.. · . ,• 

lng. Carlos Salvador de ·Regules Ruiz"funes.~ Director Ejecutivo de la ASEA . 
Biól. Ulises cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial . . . 

BITÁCORA:.09/LUAOOS1/1.0/I 7 . 

·:. 1.· : .. :. 
.:.¡: 
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